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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil contractual  
Procedencia:   Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Juris Magaly Londoño Vera 
Demandados: Banco BBVA Colombia S.A y otro 

Radicado:             05001 31 03 015 2015 001375 01 
Decisión:             Confirma sentencia de primera instancia 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 se decide el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante frente a la sentencia del 6 de agosto de 2021, proferida por el 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Sobre lo pretendido (e.d 02 fls. 34-36)  

 

Juris Magaly Londoño Vera presentó demanda de responsabilidad civil 

contractual, en la que solicita condenas por conceptos derivados del 

incumplimiento de un contrato de seguro en el que tiene la calidad de 

asegurada. Lo pretendido por la referida actora se dirige en contra de las 

sociedades BBVA Colombia S.A y Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) 

S.A [fls. 34-36]; la primera, como tomadora de la póliza de seguros, y la 
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segunda, como compañía aseguradora. En la demanda se presentan los 

siguientes fundamentos de hecho: 

 

- Que la señora Juris Magaly Londoño Vera, en calidad de asegurada, 

adquirió la póliza de seguro No. 6012-0067 con Granahorrar Banco 

Comercial S.A. (sociedad tomadora) y en la que participó Royal & Sun 

Alliance Seguros (Colombia) S.A como aseguradora. 

 

- Que la sociedad Granahorrar Banco Comercial S.A, tomadora de la 

póliza de seguro No. 6012-0067, vendió esta póliza antes de liquidarse 

como sociedad, siendo subrogada en todos los derechos y obligaciones 

por el banco BBVA Colombia S.A.   

 

- Que la demandante, una vez se configuró el siniestro referido en la 

póliza, realizó la reclamación correspondiente ante las sociedades 

demandadas, obteniendo respuesta favorable a efectos de realizar un 

pago por la cantidad pago de $63.920.759. 

 

- Posteriormente, luego de agotadas varias diligencias encaminadas al 

pago de la mencionada suma, incluyendo el recibo de indemnización 

que le fue entregado por las demandadas, le fue comunicada a la actora 

la negativa del pago, lo que le ocasionó serios daños. 

 

Con base en los anteriores hechos, la parte demandante solicita condenar a 

las sociedades demandadas al pago de: 1. Perjuicios materiales por un valor 

de $63.920.759. 2. Perjuicios morales equivalentes a 60 SMLMV. 

 

2. De la vinculación de los pasivos 

 

La demandante solicitó notificar a la sociedad Seguros Generales 

Suramericana S.A como sucesora procesal [fl. 108], aduciendo que ésta 

absorbió mediante fusión a la aseguradora Royal & Sun Alliance Seguros 
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(Colombia) S.A [fls. 159-160]. La solicitud se acogió, ordenando su 

notificación.  

 

Los pasivos fueron integrados debidamente, luego de ser admitida la 

demanda [fl. 37]. Las respuestas, tras la vinculación, fueron dadas en los 

siguientes términos: 

 

2.1. La contestación del banco BBVA Colombia S.A (e.d 02 fls. 70-76).   

BBVA Colombia S.A se opuso íntegramente a lo pretendido, aduciendo que 

no es una compañía de seguros, y mucho menos la aseguradora de la póliza 

No. 6012-0067. Según la pasiva, nunca contrató, en calidad de compañía 

aseguradora, con la señora Juris Magaly Londoño Vera.  

 

Para el banco opositor, su calidad de tomador no la hace responsable de la 

respuesta negativa a la reclamación que hizo la compañía aseguradora, puesto 

que son sociedades diferentes, con calidades y obligaciones distintas. 

 

Asimismo, la pasiva se opone al reconocimiento de perjuicios morales, ya que 

no existe nexo causal entre la actividad realizada por BBVA Colombia S.A y 

el daño pretendido por la demandante.  

 

Conforme a lo anterior, a título de “excepciones”, la demandada alegó las 

siguientes defensas: 

 

- “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues las entidades 

bancarias no están facultadas para desarrollar la actividad aseguradora; 

de modo que, no le corresponde decidir lo referente a un siniestro o 

contradecir la pretensión incoada en la demanda. Además, se señala 

que el sujeto obligado a cancelar la indemnización derivada de un 

siniestro es la compañía aseguradora, ya que es esta quien asume los 

riesgos que le han sido transferidos de conformidad con las 

estipulaciones de la póliza. 
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- “Falta de causa para pedir”, pues BBVA Colombia S.A no tiene 

vínculo que acredite responsabilidad ante un siniestro derivado de una 

enfermedad grave; tampoco se demuestra que la demandante tenga un 

crédito con el banco que se encuentre amparado con la póliza de 

seguros aludida en los hechos de la demanda. 

  

- “Inexistencia del nexo causal”, pues no existe ninguna obligación 

contractual con la demandante. Por tanto, no hay nexo causal entre 

las actividades realizadas por el banco y la reclamación de 

indemnización que pretende la señora Juris Magaly Londoño Vera.  

 

- “Ausencia de culpa por parte del Banco BBVA Colombia S.A - Buena 

fe”, pues la presunción de buena fe excluye cualquier acto mal 

intencionado que pueda atribuírsele, aunado a que la demandada no 

es la llamada a responder ante el reconocimiento del riesgo asegurado. 

 

2.2. La contestación de Seguros Generales Suramericana S.A (e.d 02 fls. 

169-180). La sociedad Seguros Generales Suramericana S.A se opuso a las 

pretensiones de la parte demandante, alegando lo siguiente: 

 

Según la sociedad demandada, el contrato de seguro fue celebrado con 

Granahorrar Banco Comercial S.A -en calidad de tomador- y Royal & Sun 

Alliance Seguros de Vida Colombia S.A (hoy Global Seguros de Vida S.A) -

en calidad de asegurador-, aclarando que en dicho contrato no fue parte, en 

calidad de aseguradora, la sociedad Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) 

S.A (hoy Seguros Generales Suramericana S.A). De esta manera, para la 

pasiva se confunden las sociedades Royal & Sun Alliance Seguros de Vida 

Colombia S.A y Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A, siendo 

completamente distintas e independientes. 
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También manifiesta la demandada que no tiene relación alguna con el 

contrato de seguro o con las partes del mismo, ni ha recibido reclamación 

alguna que tenga como objeto un siniestro amparado en el contrato referido. 

 

Conforme a lo anterior, a título de “excepciones”, la opositora alegó las 

siguientes defensas: 

 

- “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la responsabilidad 

alegada no tiene fundamento, ya que Seguros Generales Suramericana 

S.A no celebró el contrato de seguro instrumentado en la póliza No. 

6012-0067, ni ha tenido ninguna relación con éste o con los trámites 

asociados al mismo. Igualmente, el presunto daño objeto de la 

demanda no fue causado por acciones u omisiones imputables a esta 

sociedad, y por lo tanto carece de legitimación. 

 

- “Inexistencia de elementos configurativos de la responsabilidad civil 

contractual”, pues no hay materialización de uno de sus elementos 

configurativos, esto es, la existencia de un contrato válidamente 

celebrado. Al no existir un riesgo asegurado por parte de Seguros 

Generales Suramericana S.A, la demandante no podía pretender una 

indemnización de perjuicios por incumplimiento contractual. 

 

- “Inexistencia de solidaridad”, puesto que Royal & Sun Alliance 

Seguros (Colombia) S.A (hoy Seguros Generales Suramericana S.A) 

no celebró con Granahorrar Banco Comercial S.A el contrato de 

seguro; por esto, no es responsable por las eventuales obligaciones 

contractuales del banco BBVA Colombia S.A o de Royal & Sun 

Alliance Seguros de Vida Colombia S.A (hoy Global Seguros de Vida 

S.A). 

 

3. Del llamamiento en garantía a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A 

(e.d 02 fls. 257-259) 
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BBVA Colombia S.A llamó en garantía a BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A, aduciendo que la sociedad llamada es quien suscribió el contrato de 

seguro objeto del presente proceso, siendo ésta la compañía aseguradora. 

Manifiesta que la solicitud de reconocimiento del siniestro por enfermedad 

grave que pretende la señora Juris Magaly Londoño Vera debió ser dirigida 

contra esta sociedad y no contra la demandada original. 

 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A no realizó ningún tipo de 

pronunciamiento. 

 

4. Sentencia de primera instancia (e.d 14 videograbación 4) 

 

Agotada la instrucción, el 6 de agosto de 2021 se dictó sentencia de primera 

instancia declarando la falta de legitimación en la causa por pasiva de las 

sociedades vinculadas como demandadas, con base en los siguientes 

argumentos: 

 

En la providencia impugnada se indica que la prueba recaudada con 

anterioridad a la decisión permitió avizorar que una vez ocurrida la absorción 

mediante fusión de Granahorrar Banco Comercial S.A. se cedió el contrato 

de seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Además, señaló que 

Seguros Generales Suramericana S.A no es la compañía aseguradora, ya que 

la póliza de seguro tuvo un cambio de aseguradora, trasladándose el riesgo a 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A antes de que la sociedad Seguros 

Generales Suramericana S.A recibiera el patrimonio de Royal & Sun Alliance 

Seguros (Colombia) S.A. 

 

En la decisión se resaltó lo expuesto en la respuesta al oficio de BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A, aludiendo que ésta permitió confirmar los 

argumentos anteriormente mencionados, sin que haya lugar a pronunciarse 
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en contra de una sociedad que solo estuvo vinculada al proceso como llamada 

en garantía.  

 

5. Del recurso de apelación de la demandante (e.d 07 segunda 

instancia) 

 

La actora apeló la sentencia del juzgado de circuito y presentó reparos 

debidamente sustentados ante el Tribunal, en los siguientes términos: 

 

La demandante alega que la sociedad BBVA Colombia S.A se ha comportado 

como intermediaria de seguros, y no como un tomadora, por lo que no puede 

aceptarse que desconozca las obligaciones propias de ostentar una calidad que 

sí tiene.  

 

Para la recurrente, esa calidad de intermediaria resulta confirmada en el 

proceso por las actividades que la referida parte realizó como: la venta de la 

póliza de seguro a la señora Juris Magaly Londoño Vera, los trámites para la 

expedición de la póliza y la asesoría en el trámite de cobro luego de la 

ocurrencia del siniestro. La parte agrega que debe tenerse presente que los 

intermediarios de seguros se encargan de todas las actividades relacionadas 

con la atención de solicitudes y quejas del asegurado. 

 

6. El pronunciamiento de BBVA Colombia S.A (e.d 09 segunda 

instancia) 

 

Se solicita que se confirme la decisión de primera instancia, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

- BBVA Colombia S.A. no tiene la calidad de compañía de seguros, no 

está facultado por la ley para ejercer esta actividad y tampoco se 

encuentra dentro de su objeto social la celebración de contratos de 

seguro.  
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- La demandada aclara que la calidad que ostenta es la de tomadora del 

contrato de seguro. Por otro lado, indica que la compañía aseguradora 

es la sociedad BBVA Seguros de Vida Colombia S.A, la cual es la 

llamada a reconocer o no el riesgo asegurado. 

 

- La pasiva resalta que la parte actora conocía desde la presentación de 

la demanda la calidad de compañía aseguradora de la sociedad BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A, la cual no vinculó al proceso como 

demandada. Los anexos allegados con la demanda son claros en 

indicar que esta sociedad era la encargada del riesgo asegurado. En 

consecuencia, para la recurrente, no se puede pretender que se le 

extienda el reconocimiento del seguro a la entidad bancaria, mucho 

menos cuando se le advirtió esto en la contestación, sin que se hubiese 

realizado acción alguna para vincular a la antedicha sociedad. 

 

7. El pronunciamiento de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A (e.d 11 

segunda instancia) 

 

Se solicita que se confirme la decisión de primera instancia, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

- Se señala que BBVA Colombia S.A no es el intermediario del seguro; 

no existe prueba alguna que demuestre esta calidad, ya que la única 

que asumió fue la de ser tomadora del seguro. 

 

- Asimismo, la demandada menciona que se probó que la sociedad 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. fue la compañía a la cual se le 

transfirió el riesgo objeto de la reclamación, calidad conocida por la 

demandante. Por esto, se cuestionan las inconsistencias de la demanda 

que no pueden ser enmendadas a través de la alzada, porque de no 

tenerse en cuenta comprometería el principio de congruencia. 



Responsabilidad civil contractual 
Rdo. 05001 31 03 015 2015 001375 01 
M. P. Martín Agudelo Ramírez 
 
 

9 
 

 

8. El pronunciamiento de Seguros Generales Suramericana S.A (e.d 14 

segunda instancia) 

 

Se solicita que se confirme la decisión de primera instancia, con respecto a la 

falta de legitimación en la causa por pasiva de Seguros Generales 

Suramericana S.A, bajo la consideración que la actora estuvo conforme con 

la falta de legitimación en la causa de Seguros Generales Suramericana S.A, 

señalando, además, que en los reparos frente a la decisión de primera instancia 

se excluye a dicha sociedad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales: 

 

No se advierten impedimentos formales para dictar sentencia de segunda 

instancia. 

 

2. Problemas jurídicos: 

  

El juez de primera instancia declaró la falta de legitimación en la causa por 

pasiva, argumentando que las sociedades demandadas no estaban obligadas 

para con la señora Juris Magaly Londoño Vera. 

 

La parte recurrente insiste en que el vínculo prestacional entre ella y las 

pasivas sí existe. En la sustentación de la alzada se reitera sobre la calidad de 

intermediaria de la demandada BBVA Colombia S.A. Para el Tribunal, las 

cuestiones que deben dilucidarse en el caso en concreto son básicamente de 

orden probatorio:  

 

- ¿Se acreditó que las demandadas adquirieron un vínculo obligacional 

con la demandante, en razón a la póliza de seguro No. 6012-0067? 
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- ¿La actora demostró que la sociedad BBVA Colombia S.A. actuó 

como intermediaria de seguros, y que por esta calidad se obligaba al 

cumplimiento de ciertas prestaciones?   

 

3. Fundamentos jurídicos:  

 

3.1. Sobre el contrato de seguro. El Código de Comercio relaciona entre 

sus artículos 1036 y 1112 diversos aspectos generales que rigen el contrato de 

seguro, identificado como un acuerdo por el cual un sujeto asegurador se 

encarga de asumir el riesgo que se le traslada, obligándose al pago de un 

capital o renta en caso de ocurrir un siniestro a cambio de una 

contraprestación consistente en el pago de una prima por parte de otro sujeto, 

esto es, el asegurado. Se trata de un contrato consensual, bilateral, oneroso, 

aleatorio y de ejecución sucesiva, como bien lo señala el artículo 1036 del 

mismo estatuto.  

 

Siguiendo la normativa en estudio, y en especial el artículo 1045, establece 

como elementos esenciales del contrato de seguro, los siguientes: el interés 

asegurable, el riesgo asegurable, la prima o precio del seguro y la obligación 

condicional del asegurador.  

 

Ahora bien, téngase presente que en el referido contrato se integran como 

partes, en primer lugar, la aseguradora que es la entidad que asume los riesgos, 

y el tomador, que transfiere los riesgos a título personal o por cuenta ajena. 

Asimismo, en este tipo de contratos pueden identificarse ciertos sujetos que 

pueden asumir varias calidades a la vez: el tomador, como la persona 

encargada de contratar el seguro con la aseguradora, el asegurado, como la 

persona que transfiere el riesgo en el contrato, y, finalmente, el beneficiario, 

como la persona que se beneficia del seguro en caso de ocurrir el riesgo 

transferido. 
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Vale la pena precisar, como lo dispone el artículo 1039 C. Co., que el seguro 

puede ser contratado por cuenta que un tercero determinado o determinable; 

así, al tomador le corresponde asumir las obligaciones y el tercero asume el 

derecho a la prestación asegurada. El tomador, junto al asegurador, puede 

asumir obligaciones y derechos del contrato. Téngase presente que el 

tomador puede contratar en nombre propio y por cuenta propia, asumiendo 

la condición de asegurado, igualmente puede contratar en nombre propio y 

por cuenta ajena. 

 

3.2. La figura del intermediario en el contrato de seguro.   Es posible 

considerar ciertos sujetos que, siendo terceros en cuanto al contrato de 

seguro, acerquen a sus partícipes en sus diferentes fases precontractuales o 

contractuales.  En este contexto se reconoce la denominada intermediación, 

en la que, si bien no se encuentra definida legalmente, doctrinaria y 

jurisprudencialmente se han establecido pautas para su comprensión (p. ej. 

sentencia C-479 de 1999 de la Corte Constitucional, MP. Vladimiro Naranjo 

Mesa; sentencia de 24 de julio de 2009, CSJ MP. William Namén Vargas).  

 

Según nuestro tribunal constitucional, “Los intermediarios de seguros, en 

cualquiera de sus modalidades, son entidades o personas que, sin 

expedir pólizas ni ser parte en el contrato de seguro, ponen en contacto 

a las compañías de seguros con los tomadores de las pólizas. Esta es, por 

esencia, la actividad a la que se dedican, aunque la intermediación de seguros no se reduzca 

a ella sino que se proyecte más allá de la simple colocación de pólizas, en una serie de 

operaciones complementarias de tipo técnico como pueden serlo, v.g., la inspección de riesgos 

o la intervención en salvamentos.” (Sentencia C-479 de 1999) (Negrilla por fuera 

del texto). 

 

La intermediación en seguros se concibe como una actividad mercantil, 

realizada por ciertas personas, naturales o jurídicas, que acercan, asesoran 

personas para contratar seguros a cambio  de una retribución económica; 

estamos ante un colocador de pólizas, pero igualmente ante una persona que 
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presta servicios a consumidores y compañías aseguradoras a efectos de 

promover y ofrecer diversos tipos de seguros, a cambio de una comisión o 

retribución económica; en últimas, como agente, como corredor, promueve 

los productos de las aseguradoras con sus clientes.  

 

A partir de lo regulado en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

(EOSF, Decreto Ley 663 de 1993), el Decreto 2555 de 2010, Ley 510 de 1999, 

art. 101, y el Código de Comercio, es posible considerar que en la figura de la 

intermediación se identifican unas personas facultadas para llevar a cabo tal 

actividad, las responsabilidades de ejercerla y otros asuntos relacionados en el 

ámbito de los seguros.  

 

El artículo 5.2 del EOSF indica que los intermediarios son: 

 

1. Los corredores de seguros (Código de Comercio, art. 1347; ley 510 de 1999, 

art. 101) tienen únicamente como objeto social la oferta, la promoción y la 

renovación de seguros. Es preciso aclarar que estos necesitan de la 

constitución de una sociedad comercial, colectiva o de responsabilidad 

limitada y posteriormente inscribirse ante la Superintendencia Bancaria. 

 

2. Las agencias colocadoras de seguros (EOSF, arts. 41 y 42), encargadas de 

promover la celebración y renovación de contratos de seguros por si mismas 

o por medio de agentes colocadores de seguros. 

 

3. Los agentes colocadores de seguros (EOSF, art. 41), que son personas 

naturales encargadas de la promoción a efectos de celebrar y renovar 

contratos de seguros, ya sea de forma exclusiva con una compañía o con 

diferentes compañías aseguradoras. 

 

La responsabilidad para los intermediarios de seguros tiene principalmente 

un desarrollo jurisprudencial, desde el que se puede considerar las diversas 

obligaciones incumplidas y que pueden derivar en su responsabilidad. En la 
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intermediación encontramos distintas obligaciones principales como las de 

información y consejo; y otras, que se desprenden de actividades accesorias, 

verbigracia, la asesoría para modificaciones o actualizaciones del contrato, la 

asistencia en caso de siniestro o el cobro de la prima.  (Cas. Civ., 8 de agosto 

de 2000, M.P. José Fernando Ramírez Gómez; Cas. Civ., 5 de agosto de 2014, 

M.P. Margarita Cabello Blanco) 

 

Así las cosas, analizando la intermediación en seguros, encontramos que su 

desarrollo está acompañado de obligaciones y situaciones que pueden derivar 

en la responsabilidad del tercero en estudio; verbigracia, la omisión de 

información a los asegurados, o incluso de circunstancias relevantes a las 

aseguradoras y tomadoras de seguros, puede ser fuente de responsabilidad en 

relación con el intermediario de seguros.  

 

El actuar del intermediario, igualmente, puede causar diferencias entre las 

partes al no haber correspondencia entre lo requerido por el cliente de 

seguros y lo contratado, ocasionando un conflicto de intereses entre los 

sujetos contratantes.  

 

Asimismo, pueden considerarse otras situaciones que deriven en la 

responsabilidad del intermediario frente a los extremos del contrato, las que 

podrán evaluarse en cada caso concreto teniendo en cuenta las obligaciones 

que podría asumir esta persona en su actuar como corredor, colocador o 

agente, en asuntos como los vinculados con la suscripción, y aún con la 

ejecución del contrato, o como cuando su participación se concreta en una 

actividad de representación de una parte para llevar a cabo la negociación. 

 

En un escenario procesal, si se busca responsabilidad del intermediario, no 

pueden confundirse el incumplimiento de las obligaciones que surgen de un 

contrato, con responsabilidades que pueden surgir en el orden de lo 

extracontractual; eso sí siempre; el actor tendrá que demostrar en dónde surge 

esa fuente que impone indemnizar, claro está como consecuencia de unos 
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daños que deben ser acreditados por parte de la persona que los alegue. Lo 

anterior son exigencias mínimas que deben satisfacer la parte actora conforme 

con las reglas de la carga probatoria establecidas en el artículo 167 del C.G.P. 

 

4. Caso concreto:  

 

4.1. Precisión liminar sobre la legitimación en la causa. Para la Sala, 

resolver adecuadamente los reparos de inconformidad exige entrar en el 

análisis de los presupuestos axiológicos de lo pretendido, y no propiamente 

en lo que el juez de primer grado denominó como “legitimación en la causa”, 

presupuesto material y no axiológico, ya que no puede desconocerse que la 

parte recurrente desde la demanda, y aun en segunda instancia, insistió en 

afirmar que había un vínculo obligacional entre ella (acreedora) y BBVA 

Colombia S.A (deudora). 

 

Vale precisar que en la doctrina y práctica judicial se ha avizorado, de vieja 

data, discusiones importantes sobre cómo entender la regla de la legitimación 

en la causa, esto es, la denominada legitimación ordinaria. Dos tesis se 

confrontan a la hora de comprender este presupuesto “material”:   

 

(a) La una, que señala que el presupuesto material sobre la legitimación 

impone una afirmación de coincidencia entre las titularidades sustanciales y 

procesales que debe hacerse desde el libelo; se trata de una institución 

asociada a la pretensión procesal, desde la que se considera que una persona 

está facultada para pretender determinado objeto a través de una afirmación 

hecha ante el órgano jurisdiccional, lo que también se extiende a quien es 

sujeto pasivo de la pretensión procesal, pues también está facultado para 

resistir a ella.    

 

(b) La otra, que vincula la legitimación a una postura concreta y sustancialista. 

En esta línea se considera necesario que se pruebe la titularidad del derecho 

sustancial sobre el que deba controvertirse, tanto por activa como por pasiva, 
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para que se entiendan como legitimadas las partes procesales; de lo contrario, 

habría que proferirse una decisión de mérito desfavorable al actor. En esta 

perspectiva, la legitimación ordinaria no se circunscribe a la mera afirmación 

de coincidencia de titularidades procesales y sustanciales. 

 

En este contexto, cobra relevancia entender la regla de la legitimación -

ordinaria- como exigencia para una participación eficaz de una parte procesal 

al interior del proceso. Así las cosas, para que una parte se legitime 

eficazmente tendrá que hacer, desde el libelo, una afirmación clara sobre la 

titularidad del derecho que deba controvertirse o se resista a ella; claro está, 

dicha afirmación debe ser la representación misma de una relación material 

subyacente entre demandante y demandado. 

 

No obstante lo anterior, más allá de ese debate, lo que debe de interesar en el 

caso en concreto para resolver adecuadamente el recurso de alzada, es 

establecer si se ha acreditado el vínculo obligacional por parte de la 

demandada y a favor de la señora Juris Magaly Londoño Vera. Lo anterior, 

teniendo en cuenta las cuestiones ya formuladas cuando se presentó el 

problema jurídico, en atención a la identificación de los presupuestos 

axiológicos de lo pretendido; eso sí, evaluando con detenimiento el 

argumento de disenso sobre la posible calidad de intermediaria de parte de la 

pasiva BBVA Colombia S.A a efectos de establecer si se le puede endilgar 

responsabilidad. 

 

4.2. Sobre la compañía aseguradora y el contrato con el que se pretende 

endilgar responsabilidad contractual. En los hechos 1 y 2 de la demanda, 

se afirma que la señora Juris Magaly Londoño Vera, en calidad de asegurada, 

adquirió la póliza de seguro No. 6012-0067 con Granahorrar Banco 

Comercial S.A. (sociedad tomadora) y en la que participó Royal & Sun 

Alliance Seguros (Colombia) S.A como aseguradora. Seguidamente, 

manifestó que la sociedad Granahorrar Banco Comercial S.A, vendió dicha 

póliza antes de liquidarse como sociedad, siendo subrogada en todos los 
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derechos y obligaciones por la sociedad Banco BBVA Colombia S.A.   

 

Posteriormente, la demandante solicitó vincular al proceso como pasiva a la 

sociedad Seguros Generales Suramericana S.A, indicando que ésta se 

convirtió en la sucesora procesal desde que absorbió mediante fusión a la 

aseguradora Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. 

 

De este modo, la parte demandante dirigió sus pretensiones contra las 

sociedades BBVA Colombia S.A y Seguros Generales Suramericana S.A., 

convencida de la responsabilidad de ambas, una en su condición de tomadora 

y otra como aseguradora, insistiendo para la segunda instancia que la 

responsabilidad de la primera se deriva básicamente de ser un intermediario 

de seguros. 

 

Al confrontar la prueba obtenida en el proceso, se desdibuja ese vínculo 

obligacional que pretende establecer la actora frente a las demandadas, y que 

más bien es la única llamada a responder BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A., solo convocada al proceso mediante llamamiento en garantía, pero 

jamás demandada por la actora, lo que de entrada revela problemas de 

deficiente defensa de los intereses de esta parte al interior del proceso. Basta 

corroborar de entrada los documentos que se aportan con la demanda. 

Veamos:  

 

- El recibo de indemnización (cfr. fl. 2), en el cual se encuentra a la 

señora Juris Magaly Londoño Vera como la asegurada y a la sociedad 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A como la compañía aseguradora. 

 

- Objeción a la reclamación de la póliza de seguro (cfr. fl. 3), donde la 

compañía aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A objeta la 

reclamación presentada por la señora Juris Magaly Londoño Vera, por 

padecer una enfermedad excluida de los amparos de la póliza de 

seguro. 
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- Comunicación realizada por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A al 

banco BBVA Colombia S.A (cfr. fl. 4), en la que se solicita a la entidad 

bancaria información con respecto a la cuenta donde se realizaría el 

pago del reclamo elaborado por la señora Juris Magaly Londoño Vera.  

 

Esos documentos, de entrada, ya revelan una confusión de la identificación 

de las partes del contrato de seguro y la falta de claridad sobre los vínculos 

prestacionales que surgen de la negociación realizada. La actividad del 

tomador no puede confundirse con las calidades que asume la aseguradora; 

menos aún, si se comprende cuál era la función asumida por BBVA Colombia 

S.A., sociedad que en ningún momento estaba llamada a prestar servicios de 

agente asegurador. Esto se comprende con claridad al evaluarse el objeto 

social de esta entidad. 

 

De la lectura del certificado de existencia y representación legal o inscripción 

de documentos de BBVA Colombia S.A [fls. 5-37], se advierte claramente 

que esta sociedad tiene como objeto social las actividades bancarias, punto 

que consta en el folio 16 del referido documento allegado con la demanda, 

expresando lo siguiente: 

 

“OBJETO SOCIAL: CONSTITUYE EL OBJETO PRINCIPAL DEL BANCO, 

LA CELEBRACION Y EJECUCION DE TODAS LAS OPERACIONES, 

ACTOS Y CONTRATOS PROPIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

BANCARIOS, CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES LEGALES.”  

 

Ahora bien, es importante destacar que el a quo solicitó mediante oficio a la 

sociedad BBVA Seguros de Vida Colombia S.A documentos e información 

concerniente a la póliza de seguros. Esta contestó el requerimiento (a.d 10, 5) 

aportando los siguientes documentos: 

 

• Certificado de la póliza de seguro (a.d 10, 1), en el que se expresa que 
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el contrato de seguro está vigente desde el 26 de agosto de 1999, con 

la señora Juris Magaly Londoño Vera como asegurada y la sociedad 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A como la aseguradora. 

 

• Clausulado del contrato de seguro (a.d 10, 2) en el que se establece a 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A como la compañía aseguradora. 

 

• Objeción por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A a la 

reclamación de la póliza de seguro de la señora Juris Magaly Londoño 

Vera (a.d 10, 3), donde se reitera nuevamente la calidad de compañía 

aseguradora y asegurada. 

 

Craso error se advierte en la parte demandante, no solo en la presentación de 

hechos, sino también a la hora de insistir en la existencia de vínculos 

obligacionales que no se desprenden de la prueba existente al interior del 

proceso, con las precisiones que en el acápite siguiente se harán sobre la 

intermediación.  

 

Revisada la prueba documental, desde la presentación de la demanda con sus 

anexos, no hay duda que la compañía aseguradora llamada a ejercer la 

contradicción era BBVA Seguros de Vida Colombia S.A, la cual debió ser 

integrada como como parte demandada dada su calidad de parte en sentido 

sustancial, siendo el único agente asegurador.  

 

Se insiste que en este punto se vislumbra una seria deficiencia en el ejercicio 

de la defensa de los intereses de la señora Juris Magaly Londoño Vera. Los 

documentos con los que contaba la parte no tenían por qué hacer pensar que 

una sociedad distinta a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A podía 

responder a título de agente asegurador. Ni lo podía hacer el banco en su 

condición de tomador, ni tampoco Seguros Generales Suramericana S.A. 
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4.3. Sobre la intermediación de seguros por parte del banco. La 

recurrente Juris Magaly Londoño Vera señala que BBVA Colombia S.A se 

comportó como intermediaria del seguro, y no simplemente como un 

tomador del contrato. Indica que esta razón confirma que al banco le 

corresponde asumir obligaciones en razón de esta calidad, al haber ejercido 

labores como las de información y consejo, realizado acciones de venta de la 

póliza de seguro, y, finalmente, por tramitar la expedición de la póliza y 

asesorar el cobro luego de la ocurrencia del siniestro.  

 

Vale destacar que la demandante no hizo mención sobre qué tipo de 

intermediación de seguros se llevó a cabo, es decir, no calificó la 

intermediación de la sociedad señalada entre: los corredores de seguros, las 

agencias colocadoras de seguros y los agentes colocadores de seguros. 

Tampoco alude a una obligación incumplida por parte de la entidad bancaria 

y que sea propia de un intermediario; esto, en gracia de discusión, hubiese 

exigido en la demandante una presentación clara sobre el hecho dañoso, 

teniendo en cuenta los supuestos propios de la pérdida de oportunidad, lo 

que no ha sucedido en el caso concreto. A lo anterior debe aunarse el hecho 

de plantear un nexo causal claro entre el incumplimiento de la obligación de 

intermediario y el daño sufrido por la parte actora. 

 

Pareciera más bien, que la impugnante desarrolla argumentos que distan de 

los discutidos al interior del proceso, así busque enmarcar su recurso en el 

contexto fáctico presentado en el libelo, porque lo que sí resulta inviable es 

quebrantar la congruencia a partir de la evaluación de hechos diversos a los 

presentados como causa petendi. Buena parte del argumento presentado en 

segunda instancia se queda en mera conjetura y abstracción, desprovista de 

precisiones fácticas, y menos aún de apoyo probatorio. 

 

Retomando lo que se viene exponiendo, vale la pena insistir en las siguientes 

cuestiones: ¿el incumplimiento de alguna obligación de intermediario, lo 

convertiría en responsable de unos perjuicios materiales y morales que fueron 



Responsabilidad civil contractual 
Rdo. 05001 31 03 015 2015 001375 01 
M. P. Martín Agudelo Ramírez 
 
 

20 
 

ocasionados con la respuesta negativa al pago de la indemnización, cuando 

ésta fue dada por una sociedad distinta y con la calidad de aseguradora?; ¿es 

posible vincular el actuar del supuesto intermediario y el daño sufrido por la 

demandante por el no pago de los conceptos que se piden en la demanda? 

Las respuestas a tales preguntas resultan obvias por lo ya explicado, 

revelándose la sinrazón de los argumentos del recurrente. 

 

La parte actora, para la Sala, debe asumir las consecuencias de no cumplir con 

las cargas que la ley impone cuando busca la estimación de una pretensión 

procesal. El artículo 167 del Código General del Proceso claramente establece 

que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellos persiguen, y esto en el caso concreto, 

no lo tuvo en cuenta la demandante.  

 

En síntesis, no se trata de afirmar exclusivamente, sino también de probar. 

En segunda instancia la impugnante expone que esa responsabilidad se 

derivaba de la condición de ser intermediario; si eso era así, debió demostrar 

específicamente un supuesto fáctico que confirmara algún tipo de 

intermediación, teniendo en cuenta las características especiales de la misma. 

Como esto no sucedió, no hay razón para acoger los argumentos de la parte 

demandante. 

 

5. Conclusión 

 

De esta manera, la Sala confirmará la providencia impugnada, aunque por las 

razones plasmadas en segunda instancia. No se encuentra probado que las 

pasivas sean responsables por los hechos invocados en la demanda, por no 

ser aseguradoras partícipes en el contrato de seguro referido en el libelo, ni 

tampoco están acreditados actos de intermediación por los que se haya 

obligado el bando demandado en virtud de los hechos presentados al 

momento de pretender, la única calidad que asumió fue la de ser tomadora, y 

nada más.   
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6. Costas 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.3 del CGP, se condenará en costas 

a la parte demandante. Como agencias en derecho, atendiendo los criterios 

del artículo 5.1. del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se fijará una suma equivalente a dos salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (2 SMLMV).  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA: 

 

Primero: Confirmar la sentencia de primera instancia, proferida el día 6 de 

agosto de 2021 por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín. 

 

Segundo: Condenar en costas a la parte apelante. Como agencias en derecho 

se fija la cantidad correspondiente a dos salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (2 SMLMV). 

 

En firme lo decidido, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

Notifíquese y cúmplase; 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

 


